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Expediente N" 6551/18.-
VISTO las presentes actuac¡ones por las cuales la FACULTAD DE CIENCIAS

ECONÓMICAS, JURíDICAS Y SOCIALES tramita el Concurso Públ¡co de Antecedentes y
Prueba de Oposición para cubr¡r un (1) cargo de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto
con Dedicación Simple para la Asignatura DERECHO lV - MÓDULO I (3" Año - 1" Cuatr¡mestre)
- Carrera de Licenciatura en Administración (Plan de Estudio 2003) - Sede Metán-Rosario de la
Frontera, y;

CONSIDERANDO:
Que se han cumplimentado los trámites previstos en el Reglamento de Concurso de

Profesores Regulares, Res. CS N" 350/87 y modif¡catorias.

Que el Jurado se exp¡d¡ó en tiempo y forma, aconsejando por unanimidad la designación
de la Abog. María de las Mercedes DOMECQ, en el cargo mot¡vo de este concurso.

Que, atento a lo establecido en el ¡nciso b) del artículo 53 del Reglamento v¡gente, el
Consejo Directivo de la citada Facultad, mediante Resolución CD-ECO N' 211-23 aprueba el
dictamen del Jurado ¡nterv¡n¡ente y propone la des¡gnac¡ón de la mencionada profesional en el
referido cargo, conforme a la atribución conferida por el Articulo 117- lnc.26) del Estatuto
Un¡versitar¡o.

Que en el marco a lo establecido por el Art¡culo 57 del Reglamento v¡gente, corresponde
al Consejo Superior la des¡gnac¡ón de los Profesores Regulares.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por Comisión de Docencia, lnvestigac¡ón y
Disc¡plina, med¡ante Despacho No 182/23,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 10o Sesión Ordinaria del 10 de agosto de 2023)

RESUELVE:
ARTÍCULO 1o.- Des¡gnar a la Abog. María de las Mercedes DOMECQ, D.N.l. No 23.316.668,
en el cargo de Profesor Regular en la Categoria de Adjunto con Dedicación Simple para la
Asignatura DERECHO lV - MÓDULO I (3" Año - 1" Cuatr¡mestre) - Carrera de Licenc¡atura en
Admin¡strac¡ón (Plan de Estudio 2003) - Sede Metán-Rosario de la Frontera - FACULTAD DE
CIENCIAS ECONÓMICAS, JURÍDICAS Y SOCIALES, a partir de la efect¡va toma de poses¡ón
de funciones y por el término de cinco (5) años.

ARTíCULO 2'. - Establecer que la docente designada deberá cumplir sus funciones en la
asignatura motivo de este concurso y/o en cualquiera otra de la misma área o disciplina afin, de
acuerdo a su especializac¡ón, neces¡dades de la Sede y su dedicac¡ón, según lo determine el
Consejo Directivo de la mencionada Unidad Académ¡ca.
ARTíCULO 3'.- lmputar la presente designación a la partida individual vacante de la planta de
personal docente de Sede Metán-Rosario de la Frontera. Cargo contemplado en la Resoluc¡ón
CS N' 444122, prorrogado por Resolución CS N" 233/23
ARTÍCULO 4o.- Comuníquese a: Abog. Domecq, Sede Sur, Facultad de Cien AS

Jurídicas y Sociales y Dirección General de Personal. Cumplido, siga a la me cionada Facultad
a sus efectos. Asimismo, publíquese en el boletín of¡cial de ntve
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